
1230 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Resolución de 28 de julio de 2009, del Direc-
tor, por la que se requiere la subsanación de
las solicitudes presentadas para acogerse a la
Resolución de 4 de diciembre de 2008, que con-
voca anticipadamente para el ejercicio del
año 2009, subvenciones destinadas a apoyar
a los agricultores que participen en progra-
mas relativos a la calidad de los alimentos.

La Resolución de 4 de diciembre de 2008, por la
que se convocan anticipadamente para el ejercicio del
año 2009, subvenciones destinadas a apoyar a los agri-
cultores que participen en programas relativos a la
calidad de los alimentos, establece que se llevarán a
cabo los actos de instrucción necesarios para la de-
terminación, conocimiento y comprobación de los da-
tos en virtud de los cuales deba pronunciarse la re-
solución, examinando si reúne los requisitos exigidos
y si se acompaña a la misma la preceptiva docu-
mentación, requiriéndose en caso contrario al inte-
resado para que, en el plazo de diez (10) días, sub-
sane y complete los documentos y datos que deben
presentarse, advirtiéndole de que si así no lo hiciera
se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho requerimiento será notificado a los pe-
ticionarios mediante publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

A la vista de todo lo expuesto, y de los preceptos
jurídicos que son de general aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados
en el anexo, para que en el plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción de esta Resolución, aporten, completen o sub-
sanen la documentación presentada y que se detalla
en el citado anexo, advirtiéndoles de que si así no lo
hicieran se les tendrá por desistidos de su petición,
previa Resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Segundo.- Proceder a la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2009.- El
Director, Guillermo Díaz Guerra.
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Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1231 DECRETO 107/2009, de 28 de julio, que mo-
difica el Decreto 180/2005, de 26 de julio, por
el que se crea un Centro de Educación Obli-
gatoria en el municipio de Puerto del Rosa-
rio, isla de Fuerteventura, y se suprime el Co-
legio de Educación Infantil y Primaria “Puerto
del Rosario-Fabelo” en el mismo término mu-
nicipal.

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la prestación
del servicio público de la educación se realizará a tra-
vés de los centros públicos y privados concertados,
los cuales orientarán su actividad a la consecución
de los principios y fines de la educación estableci-
dos en la citada Ley. Además, en la programación de
la oferta de plazas, las Administraciones educativas
armonizarán las exigencias derivadas de la obliga-
ción que tienen los poderes públicos de garantizar el
derecho de todos a la educación y los derechos indi-
viduales de alumnos, padres y tutores.

En concreto, las Administraciones educativas pro-
gramarán la oferta educativa de las enseñanzas que
en dicha Ley se declaran gratuitas teniendo en cuen-
ta la oferta existente de centros públicos y privados
concertados y, como garantía de la calidad de la en-
señanza, una adecuada y equilibrada escolarización
del alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo. Asimismo, las Administraciones educati-
vas deberán tener en cuenta las consignaciones pre-
supuestarias existentes y el principio de economía y
eficiencia en el uso de los recursos públicos.

Por el Decreto 180/2005, de 26 de julio, se crea
un Centro de Educación Obligatoria en el municipio
de Puerto del Rosario, isla de Fuerteventura, con do-
micilio en calle Gran Canaria, 45, Puerto del Rosa-
rio, número de código 35013957, para 340 puestos
escolares.

Por su parte, el Colegio de Educación Infantil y
Primaria “Puerto del Rosario-Fabelo” fue creado por
el Decreto 91/2007, de 8 de mayo, con domicilio en
calle Los Sabandeños, Fabelo, Puerto del Rosario, is-
la de Fuerteventura, número de código 35014044, pa-
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